
  

Guayaquil, 7 de agosto del 2014 

Señor 
Alfredo Rafael Bolaños Coronel 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
EBABY ECUADOR S.A., celebrada el 7 de agosto del 2014, ante la Notaria 
Vigésima Octava de Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, los 
accionistas fundadores, tuvieron el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Atentamente, 

Iván ro Velasteguí 
Accionista Fundador 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía EBABY ECUADOR S.A., 
según consta del Nombramiento que Antecede. Guayaquil, 7 de agosto del 
2014.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: EBABY ECUADOR S.A., de fojas 78.439 a 78.455, Registro 

Mercantil número 3.109. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía EBABY ECUADOR 
S.A., a favor de IVAN DARIO CASTRO VELASTEGUIL, de fojas 34.453 
a 34,455, Registro de Nombramientos número  11.131.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía EBABY ECUADOR S.A., a favor de ALFREDO RAFAEL 

BOLAÑOS CORONEL, de fojas 34.456 a 34.458, Registro de 
Nombramientos número 11.132.- 
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